
 

 

 

 

Radicado 2021-00145 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 
EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA   

 
             Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

  
 
Revisada la demanda que antecede, se observan las siguientes 
inconsistencias, que se constituyen en causal de inadmisión conforme a 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del CGP, -causales 1 y 2. 
  

Las pretensiones (art. 82-4 C.G.P.)  

 

a. Respecto al pagaré No. 459315017, se debe corregir, teniendo en 
cuenta que, conforme a los artículos 94 inciso 2º y 423 CGP, los efectos 
de la mora surgen a partir de la notificación del mandamiento de pago.  

 
b. Es necesario que se corrijan las pretensiones correspondientes a los 
pagarés Nos. 1094240612 y 459314044, en lo referente al capital, ya que 
no corresponde con el contenido de los títulos valores, donde claramente 
se diferencia el capital, de los intereses corrientes, además se debe tener 
en cuenta que no se cumplen todas las exigencias del artículo 886 del 
Código de Comercio, para que sea viable cobrar intereses sobre 
intereses.  
  

Los hechos (art. 82-5 C.G.P.)  

 

Se deben aclarar los que tienen que ver con los pagarés Nos. 
1094240612 y 459314044, toda vez que los valores allí contenidos 
corresponden no solo a capital, sino también a intereses de mora 
liquidados, siendo necesario que se separe el capital de los intereses, 
para que se respete la literalidad de estos documentos y exista 
congruencia con los títulos valores y las pretensiones.  
  

La cuantía (art. 82-9 C.G.P.)  

 
Se debe enmendar en dicho acápite la cuantía del proceso, para que se 
determine conforme lo señala el numeral 1º del artículo 26 CGP.   
  

Anexos (art. 84-3)   
 

a. El pagaré No. 1094240612, está incompleto, ya que no se aportó la 
página 2 de 4.  

 



 

 

 

 

b. El pagaré No. 459315044 no fue aportado en su totalidad, pues sólo 
se allegó la primera página, pese a constar según se desprende de la 
parte inferior de ésta, de 4 folios y por ende carece de la firma del 
deudor.   

 
c. La autorización de 10 de octubre de 2019, para llenar pagaré firmado 
en blanco, tampoco se encuentra completa y está en desorden, pues en 
la primera hoja se observa que consta de 3 folios, mientras que la 
segunda no es continuación de la anterior.  
 
 Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE   

 

Primero: Inadmitir la demanda y conceder a la parte actora el término de 
cinco (5) días, para que subsane las deficiencias anotadas.    

 
Segundo: Reconocer personería al Doctor JAIRO ANDRES MATEUS 
NIÑO, para actuar como apoderado de la entidad bancaria demandante.  
  

 

NOTIFIQUESE  

  

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ  
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